RES. 3056/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004743, Ent. N° 4305/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la modificación del contrato de arrendamiento de locales ubicados en Montevideo Shopping;
RESULTANDO:  1)  que el  Banco es propietario de un local (Unidad 109) cuya compraventa fue aprobada por Resolución de Directorio de fecha 10.12.85 por razones de exclusividad e intervenida por este Tribunal en Sesión de fecha 17.01.85;
2) que posteriormente, con fecha 03.11.92, las partes celebraron un contrato de arrendamiento sobre el local 262 ubicado en el Centro Comercial “Montevideo Shopping” en las condiciones dispuestas en dicho instrumento, estableciéndose que el destino sería “la prestación de todas las tareas bancarias y cambiarias sin limitación de clase alguna, continuando con la exclusividad que poseía  el B.R.O.U. en el Montevideo Shopping”;
3) que, por Resolución del 01.01.95, se autorizó una cesión de arrendamiento por el local 261, siendo éste contiguo al anteriormente referido y permitiendo, con la unificación de los dos locales, brindar mejor atención al público;
4) que por Resolución adoptada con fecha 05.09.96 se dispuso proceder a la suscripción de un contrato de arrendamiento unificando los vencimientos de los contratos por el local 261 y el ya arrendado 262, por lo que el 08.10.96 se suscribió contrato por ambos locales por el plazo de 60 meses;
5) que con fecha 03.09.2002 se suscribió una modificación de contrato donde el BROU acordó con el  Montevideo Shopping una limitación al derecho de exclusividad que le correspondía en virtud del contrato original, posibilitándose con dicha modificación, que Montevideo Shopping pudiera dar en arrendamiento a un tercero un local situado en el Nivel 1 con el destino específico de efectuar operaciones de cambio de moneda extranjera (Casa de Cambio);
6) que con fecha 01.09.2003 se suscribió una nueva modificación de contrato por la que Montevideo Shopping podría  autorizar a Hípica Rioplatense S.A. a subarrendar un espacio interior de su local arrendado para la prestación de una Casa de Cambio, con la obligación de que, si ello significara una variación significativa en el volumen de operaciones de cambio realizadas por el BROU dentro del Shopping, éste deberá indemnizar al BROU con una suma de dinero por las ganancias que deje de percibir, no pudiendo las mismas superar el 50% de lo que Hípica Rioplatense percibe en concepto de alquiler, de parte de la empresa que explota el servicio de cambio de moneda dentro de su local en el shopping;
7) que por Resolución adoptada con fecha 09.09.2003 por el Directorio del Banco se autorizó el acuerdo propuesto a los efectos de salvaguardar los intereses del BROU;
8) que constan en obrados las correspondientes intervenciones del Contador Delegado del Tribunal desde el año 1999 al 2009;
9) que a los efectos de contar con un local con mayor superficie, el Directorio, por Resolución del 04.09.2008, dispuso autorizar la contratación al amparo del Numeral 3), Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., de un contrato de admisión y  arrendamiento del local  N° 501, por el alquiler de $ 288.240 mensuales más el pago del derecho de admisión de U$S 306.810 (más IVA), así como el Fondo de Marketing, por el plazo de 15 años y el reintegro al arrendador de los locales 261 y 262, autorizando la trasposición de Fondos del Proyecto 0303 – equipamiento de Informática al Proyecto 080 Mejoras, Adiciones y Reparaciones Extraordinarias por U$S21.556,70 y $ 14:531.430,98;
10) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.10.2008, observó el gasto, en virtud de que el mismo comenzó a ejecutarse sin haber recabado la intervención preventiva que le compete al mismo y señaló asimismo que no le constaba que las actuaciones relacionadas con la adquisición y el arrendamiento de locales en el Centro Comercial  hayan sido remitidas y sometidos a su intervención los gastos correspondientes;
11) que por Resolución de fecha 18.11.08, se solicitó el levantamiento de la observación formulada y este Tribunal, en Sesión de fecha 17.12.08, no encontró mérito para levantar la observación formulada, manteniendo la misma;
12) que el Directorio, con fecha 30.12.08, reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución adoptada el 04.02.09 mantuvo la observación formulada con fecha 08.10.08;
13) que el 21.01.09 se suscribió contrato de arrendamiento entre Shopping Centers (Uruguay) S.A. y el BROU, por el cual el Banco arrienda el local 501 objeto del contrato por el plazo de 15 años, entrando en vigencia a partir del día en que se haga efectiva la entrega del local a la arrendataria, por el precio de $ 288.240 mensuales reajustables por el Índice de Precios al Consumo, más gastos comunes y Contribución al Fondo de Marketing (8%  del precio del arrendamiento), pactándose en el referido contrato que el BROU continuará con la exclusividad que tiene en Montevideo Shopping;
14) que el Contador Delegado con fecha 26.09.09 intervino el gasto por reiteración;
15) que por Resolución adoptada el 15.12.09 el Directorio dispuso aprobar una ampliación al amparo del Artículo 63 del TOCAF (vigente a esa fecha), por el monto total de $ 1:122.333 IVA incluido, por concepto de trabajos adicionales e imprevistos no incluidos en el anteproyecto de obra de readecuación, del monto contratado a Shopping Center Uruguay S.A.;
16) que según surge de nota de fecha 25.07.11, Montevideo Shopping y el BROU formalizaron un acuerdo que autorizó al Shopping a arrendar un local a Cambio Varlix y a cambio de dicha autorización, se pactó un precio que se deduciría del alquiler del local que el BROU mantiene arrendado con Montevideo Shopping, emitiéndose  en tal sentido dos facturas a nombre del BROU: una por el alquiler y otra una nota de crédito que se descuenta de la factura anterior;
17) que por Resolución de fecha 08.11.11, el Direc​torio aceptó la propuesta realizada por Shopping Center (Uruguay) S.A. en su nota de fecha 25.07.11, relativa a la instalación de una nueva Casa de Cambio en dicho Centro Comercial, ofreciendo como contrapartida,  la duplicación del monto del descuento que hasta ahora viene aplicando a esta Institución sobre el alquiler del local 501;
18) que con fecha 20.12.11, se suscribió la modificación al contrato de arrendamiento entre Shopping Center (Uruguay) S.A. y el BROU, mediante el cual el Shopping podrá dar en arrendamiento a un nuevo arrendatario un local a determinar destinado a prestar, como rubro principal, servicios de compra y venta de moneda extranjera (Casa de Cambio)  y que  el plazo  de vigencia  será de 36 meses, contados a partir del día en que abra las  puertas al público  la casa de cambios antes mencionada, quedando vigentes además “las autorizaciones otorgadas con anterioridad para la instalación de Cambio Varlix e Hípica Ríoplantense y con fecha 27.02.2012 se suscribió nueva modificación por la cual el  Montevideo Shopping indemnizaría  a el BROU con una bonificación sobre el precio del arrendamiento del local por éste arrendado de $ 98.047;
19) que por Resolución de fecha 13.08.2013, el Directorio del BROU dispuso encomendar a la División Red Comercial y Canales Alternativos, con el asesoramiento de los servicios pertinentes, establecer nuevas condiciones contractuales con Shopping Center (Uruguay S.A.) para la autorización de operar a una primera Casa de Cambios en Montevideo Shopping, efectivizada mediante contrato de arrendamiento suscrito el 03.09.2002, y para que a partir de la Resolución, su cumplimiento tenga carácter de renovación automática, así como  la indemnización que surge de la limitación a la exclusividad del banco en el Centro Comercial;
20) que por Resolución de fecha 15.11.17 el Directo​rio accedió a la solicitud realizada por Shopping Center Uruguay S.A. en lo que respecta a bonificar en un 30% el precio que actualmente se cobra a Cambio Varlix y a Cambio Indumex por su presencia en Montevideo Shopping,  por la excepción autorizada a su régimen de exclusividad establecido en el contrato de arrendamiento suscrito el 21.09.09;
21) que según addenda a contrato de arrenda​miento, suscrita en noviembre de 2017, surge que el Montevideo Shopping y el BROU acordaron las bonificaciones que se indican sobre el precio del arren​damiento del local 501, que a la fecha las bonificaciones  ascienden a:  Cambio Varlix:  $ 112.449, Cambio Indumex:  $ 154.174 y que, habiendo planteado al BROU la posibilidad de rebajar las referidas bonificaciones respecto de ambas casas cambiarias  en un 30% de su valor actual, lo que fuera aceptado por el Banco, por Resolución de Directorio de fecha 15.11.17,  las partes acuerdan las bonificaciones establecidas de la siguiente forma: Cambio Varlix: $78.714,3, Cambio Indumex: $ 107.921,8, rigiendo en todo lo demás el contrato de arrendamiento referido con sus correspondientes modificaciones;
22) que el Contador Delegado intervino en sucesivas oportunidades los montos a pagar por parte del BROU por reiteración, siendo la última intervención realizada con fecha 04.01.18;
23) que  ante la solicitud de una nueva revisión a la baja en un 40% del precio que el Banco percibe por autorizar la presencia de Cambio Varlix y Cambio Indumex,  con argumentos que fundamentan la nueva rebaja pretendida, citando la posibilidad de retirarse por parte de  uno de los Cambios del  local de Montevideo Shopping por su baja rentabilidad en el negocio actual, por Resolución de Directorio de fecha 24.01.18 se dispuso acceder a la solicitud realizada por Shopping Center Uruguay S.A. el 18.12.17, en lo que respecta a bonificar en un 40% el precio que actualmente se cobra a Cambio Varlix y a Cambio Indumex y fijar en la suma de $ 107.922 más IVA mensuales, el precio por concepto de la excepción a la exclusividad en Montevideo Shopping que deberá abonar Avenida S.A. Empresa de Servicios Financieros;
24) que con fecha 20.03.18, se firmó una addenda al contrato de arrendamiento sobre el local comercial individualizado como el 501 de Montevideo Shopping, entre el BROU y Shopping Centers (Uruguay S.A.),  y por las limitaciones a la exclusividad pactadas, ambas partes acordaron las bonificaciones que se indican sobre el precio del arrendamiento del Local 501 a partir de la fecha: Cambio Varlix $ 68.163 y Cambio Indumex $ 95.477, rigiendo en todo lo no modificado el contrato de arrendamiento vigente;
25) que este Tribunal con fecha 09.08.18 devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que se  especificara, entre otras cosas,  si la totalidad de los antecedentes relacionados con los servicios prestados en Montevideo Shopping  fueron sometidos al control de legalidad que a este Tribunal le compete; y, en caso afirmativo, se exprese fecha y datos de la intervención,  agregándose las  actuaciones y se tuviera presente que el expediente remitido a este Tribunal no guarda un orden regular, tal como lo establece el Artículo 35 del Decreto 500/991, lo que perjudica la economía, celeridad y eficacia que deben regir en la Administración Pública, por lo que al remitirse la totalidad de las actuaciones, debería  darse cabal cumplimiento a la norma referida;
26) que en la oportunidad, la Coordinadora de Gestión Inmobiliaria, Departamento de Gestión Edilicia, Gerente 3, con fecha 28.08.18, informa sobre los expedientes remitidos (N° 2003/51/07162, N°2007/51/10984, 2011/51/10834, 2013/51/03168 y 2017/51/14380 (los últimos tres electrónicos) y que todos los pagos realizados en el expediente N°2017/51/14380 fueron intervenidos por los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas, agregándose además copia papel de los expedientes electrónicos números 2008/51/01384, 2011/51/06915, 2011/51/10834, 2013/51/03168 y 2017/51/14380 de acuerdo con lo establecido en el Artículo 35 del Decreto 500/991, donde “las actuaciones lucen debidamente ordenadas según su correspondiente fecha”;
27) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 24.07.18 y 03.09.18 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1)  que la modificación contractual dispuesta por el Directorio, suscrita entre las partes y remitida para el control de este Tribunal en esta  oportunidad, implica una limitación al derecho de exclusividad que le correspondía al BROU en virtud del contrato de arrendamiento suscrito oportunamente entre Montevideo Shopping Center y el BROU, lo que supone un cambio financiero respecto  del contrato original, continuando vigente -en todo lo no modificado-,  lo previsto en el contrato original;
2) que, en los casos de renegociación de contratos, deben tenerse presente los siguientes elementos -que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria: a) presencia y tutela del interés público, b) no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y c) análisis de eventuales terceros afectados y configuración de circunstancias objetivas;
3) que en la especie, se entiende que la variación en los términos en que se dispuso el contrato de arrendamiento suscrito oportunamente entre las partes, en cuanto refiere a una limitación al derecho de exclusividad pactado entre el arrendador y el arrendatario  si bien plantea una disminución del beneficio en términos monetarios, supone un beneficio  para la Administración, en la medida que va a seguir percibiendo un porcentaje -aunque menor- como límite a su exclusividad,  siendo que si se retira la Casa Bancaria, como es su planteo (Resultando 23),  pasaría a no recibir ningún descuento por tal concepto. Por lo expuesto la presente adenda, según lo informado  encuadra dentro de los límites de la renegociación de los contratos públicos;
4) que  en esta oportunidad se reitera la causal que motivara la observación original (principio de ejecución), en la medida que, por Resolución de Directorio de fecha 24.01.2018 se dispuso la bonificación del precio que el Banco percibe por razones de excepción a la limitación de exclusividad pactada y,  con fecha 20.03.2018  se suscribe la  addenda entre el BROU y Montevideo Shopping  – sin condicionarla a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas- y remitiendo  actuaciones a este Tribunal  con posterioridad (24.07.18 ingresaron por primera vez las actuaciones),  contraviniendo las normas constitucionales que prevén que la intervención de legalidad debe ser previa a la ejecución del gasto (Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto  derivado de la addenda  al contrato suscrita con fecha 20.03.18 entre el Banco de la República Oriental del Uruguay  y Shopping Center (Uruguay S.A.) de acuerdo con lo expresado en el Considerando 4);
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones. 
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